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coMtstóN EsrAfAL DE
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DICTAMEN DE FALLO

Dic{amen de Falto del Concurso por lnvitación a cuando menos Tres personas que
emite la comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarlllado en Tepic, Nayarit; Retativo
al Concurso No.918020999-01-25-lR, para otorgar por Contrato la Obra:
CONSTRUCCION DE ALCANTARILLAOO SANITARIO EN LA COLONIA CUBA 2DA. EÍAPA.
EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA CUBA 2DA.
ETAPA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

La visita al s¡tio de los trabajos y la junta de aclaraciones se celebraron el día 24 de
Septiembre del 2025.

Se inv¡taron para participar 3 empresas

rn¡ coupeñft coNsTRUcroRA s.A. DE c.v.
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DE OBRAS CIVILES DE PAZ S. DE R,L. DE C.V,
GRUPO CONSTRUCTOR JULIAN BECERRA S,A. DE C.V.

NO. RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA

AR3 COMP
c.v.

A CONSTRUCTORA S,A DE
SE DESCARGARON CORRECTAMENTE IODOS LOS
ARCHIVOS

coNSTRUccIoNES Y PRoYECTÓ§ oE
OBRAS CIVILES DE PAZ S, DE R.L. DE C.V

se comunicó a los presentes que el resullado de la rev¡sión sería dado a conocer durante
el Acto de Fallo el día 03 de Octubre de 2025 a las i3:00 Hrs.

Com¡s¡óñ EJtat¿l d. tua Pdable y Ac¿nt¡rill¡do
Av. lnsurErnres No, 1cr6o ote. cot. centro

Teprc, Nayarit. Méxi.o C.P. 63rnof.l. 3r.1 2135218
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CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DE
OBRAS CIVILES OE PAZ S. DE R.L. OE C.V

SE DESCARGARON CORRECTAMENTE TODOS LOS
ARCHIVOS

Reseña Cronológica de la L¡citación

En apego a los Art¡culos 27 Frac ll, 3E, 39, 43 Y U, de la Ley d€ Obras públlcas y
servic¡os Relacionadas con tar ttismas, se llevó a cabo la ticitación No. 918020g99-
01-25-lR med¡ante el procedlmiento de lnvltación I Cuando Monos Tres personas.

A la hora señalada en la Convocatoria para comunicar el Fallo de esta licitación, se
procedió a ingresar a "La Plataforma" al Procedimiento 10-77{03-918020909-N-l -2025
relat¡vo a la obra:

El 02 de Octubre de 2025 a las l3:00 Hf!. se celebró el acto de Apertura de los Sobres
D¡gitales que contienen las Propuestas técn¡co- económica de las Empresas a través de
'La Plataforma". Se proced¡ó a la apertura y descarga de los arch¡vos de las s¡guientes
empresas:

SE DESCARGARON CORRECTAMENTE TODOS LOS
ARCHIVOS



l COMISIÓN ESfATAL OE
AGUA POTAALE Y
ALCANfARILLADO

s€ realizó la ovaluación de las propuestas, de conformidad con los critorios s€ñalados en
artlculo 38 de La Ley de obras Públicas y serv¡c¡os relac¡onados con las mismas, asf como
6n ap€go _Én lo dispue6to €n los articulos 59, 63 ,64, 64A, 65, 65A y 6g d6l Reglam€nto d€
la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las misma's; Se revlsáron quo las
propuestas cumplieran con la documentac¡ón solic¡tada y que no estuv¡eran en alguno de
los supuestos relacionados en la convocatoria en el punto 6.4. causas por las qué puede
ser desechada la Propos¡ción; Así mismo se real¡zó el anális¡s cual¡tat¡vo detallado ie las
propuestas presentadas a efecto de tener los elementos necesarios para determ¡nar la
solvenc¡a de las condiciones Técnicas y Económicas requeridas.

El Monto de las propuestas presentas es el glgulente:

AR3 COMPAÑfA CONSTRUCTORA S.A, DE

c.v. $2',872,949.10
NO SOLVENTE

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DE

OBRAS CIVILES DE PAZ S, DE R.L. DE C.V $2',702,925.98
SOLVENTE

GRUPO CONSTRUCTOR JULIAN BECERRA

S.A, DE C.V, $2',710,496.37
SOLVENTE

La propuesta presentada por la Empresa AR3 COMPAñÍA CoNSTRUCTORA S.A. DE c.v.,
cumple con todos los aspectos solic¡tados en la convocatoria de la licitación, con
fundamento en el articulo 71 del Reglamento de la Ley de obras publicas y servicios
Relacronados con las m¡smas, se cal¡fica como "No 30tv6nte Económ¡camenie", debirto
a qu6 su propuesta €stá por aniba del Presupuesto Base de la Dependenc¡a t¡ene para la
ejecución de la obra.

Las propuestas presentadas por las Empresas coNsrRUcctoNEs y pRoyEcros DE oBRAs
ClVltES DE PAZ S. DE R.t. DE C.V, y GRUPO CONSTRUCTOR JULTAN BECERRA S.A. DE C.V.;
cumplen con todos los aspectos señalados en la convocatoria de estr Licitación, por lo que
se califican como ',Solventos',.

En razón de lo anterior, esta comisión, en cumplimiento a lo d¡spuesto en el Art¡culo 39 de
la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas, se Dictam¡na adjudicar
el Contrato, a la omprBsa:

.,CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTOS DE OBRAS CIVITES DE PAZ S. DE R,L. DE C,V."

Para la ejecución de los trabaps que consisten en:

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANIÍARIO EN LA COLONIA CUBA 2DA. ETAPA,
EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, I{AYARIT,
Por un monto de ¡2't02,g253E (Dos Millones Setec¡entos Doe Mil Novecientos
Veinticinco Pesos 98/100 M,N.) antes de tVA.; at reunir las condiciones Legates,
Técnicas y Económicas requeridas por esta Dependencia y que gaÍanlize el cumplimiento
de las obl¡gaciones r€sp€ctivas por ser una propuesta solvente.
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Así mismo se manifiesla que de acuerdo al artíc{¡lo 39 párrafo cuarto de Ley de obras
Públicas y servic¡os Relacionados con las M¡smas, la presente Acta, surfirá efecto de
notificaciófl legal y las obligaciones deriva'Jas del fallo serán exigibles para la Ernpresa a
la cual s€ asignó el contrato.

LA EMPr€§A CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DE OBRAS CIVILE§ DE PAZ S. DE R,L. DE
c.v., qu€da obrigáda af¡rmar6r contrato citado, €r día 04 de octubre d6 zozs á ras is:oóHf!' y presentar las fianzas estipuladas 6n la convocatoria de la licitación, en la Dirrcción
de lnfraestructu ra, dentro de los ls (quince) dÍas naturales contados a partir de la fecha
del presente Fallo, en que se le otorga el conlrato menc¡onado.

Para estos trabajos la dependenc¡a otorgará el 30 % ant¡c¡po, del monto del contrato para
el in¡cio de la obra.

Los trabajos deberán quedar concluidos en un plazo de 60 (sesenta) días nat¡rales,
tomando como fecha de ¡n¡cio programada el 06 de Octubr€ de 2025.

Asi m_ismo_ se manifiesta que el presente Dictamen, surt¡rá efeclo de not¡ficación legal de
adjudicación del contrato, deb¡endo ind¡carse en el Acta de Fallo.

Tepic, Nayarit; a 03 de Oclubre de 2025.

ATENTAMENTE
DIRECTOR GENERAL DE LA
ESTATAL DE AGUA
ALCAN
NAY tT.
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